
MUN CIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

410 PROVINCIAMIN (-130,9 

DECRETO No 1 ° 14 / 2 6 

San Martín de los Andes, 20 ABR 2026 

VISTO: 

El Expediente electrónico EX-2026-00005777--MUNIANDES-AMES#SG y Decreto 
N° 896/26; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto mencionado en el visto de la presente corresponde a la aprobación de un 
Mejoramiento Habitacional Sin Recupero a favor de la SRA. CHEUQUEPAN AMANCAY 
MILAGROS - DNI N°42.654.357. 

Que debido a un error de involuntario en el texto "$2.032.813,67". 

Que se debe modificar los artículos 1° y 2° del Decreto 896/26 de fecha 06 de Abril del 
2026 y se proceda a suscribir nuevamente los artículos. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO lo: MODIFIQUESE los artículos 1° y2° del Decreto N°896/26 de fecha 06/04/2026, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 10: OTÓRGUESE a la Sra. CHEUQUEPAN, Amancay Milagros DNI No 
42.654.357; un Mejoramiento Habitacional Sin Recupero destinados a 
mejoramientos habitacionales para familias de escasos recursos y/o situaciones de 
emergencia habitacional y/o alta vulnerabilidad social por la suma de hasta $2.236.095,04 
(PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y CINCO CON 
04/100) equivalente al (100%) por ciento del presupuesto presentado por el peticionario. 

ARTICULO 20: AUTORIZASE el pago al siguiente proveedor: 

- ASERRADERO Y CORRALON HUECHULAFQUEN CUIT No 33-67260797-9 la suma 
de hasta: PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y CINCO 
CON 04/100 ($2.236.095,04). 

ARTICULO 2°: IMPÚTESE, por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, a la partida 
presupuestaria correspondiente.-

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese copia a la Secretaría del 
Instituto de Vivienda y Hábitat.-

a . a 

A rq maya 

dora. Marta S. Bayardo 
Directora d instituto de Vivierikviiallt C 

___Municipa~S.M.Andes Secretada de Economía y Hadenda 
Munkipalidad de S.M. Andes 

endente 
dP. 1:n Martin eta 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCAIGOVAR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


